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do se ejerza «en lugares o alrededo-
res de los mismos, a menos de dos-
cientos metros, con gran afluencia
de público como puede ser cualquier
acto público de naturaleza cultural,
comercial, festiva, lúdica o deporti-
va, o de cualquier otra índole».

Además se sancionará con mul-
tas de entre 750 y 1.500 euros (in-
fracción grave) «la colocación, re-
parto, divulgación y/o difusión de
publicidad que promueva o fomen-
te el consumo de prostitución y la
explotación sexual, el mercado de
prostitución y el turismo sexual».

Acto de desobediencia
La ordenanza establece que «las
personas responsables de las infrac-
ciones serán requeridas, al momen-
to de formular las denuncias, me-
diante la oportuna acta para que
abandonen el lugar y cesen en la
conducta prohibida; de no hacerlo
o persistir en la misma, se dará co-
nocimiento de ello a la autoridad
judicial por si constituyese un ilí-
cito penal de desobediencia».

En el caso de que las conductas
descritas en la ordenanza fueran rea-
lizadas por un grupo de personas,
«se imputará la comisión de la in-
fracción a todos los miembros del
mismo que resulten identificados
en el lugar de los hechos y hubieran
participado en la realización de las
normas de conducta descritas».

La futura ordenanza no solo pre-
vé medidas sustitutorias para me-
nores sancionados, sino también
medidas para las personas que ejer-
cen la prostitución, a las que el
Ayuntamiento, por su condición
de víctimas, brinda la posibilidad
de sustituir, a petición propia, la
sanción que pudiera corresponder-
le por una serie de medidas enca-
minadas a su reeducación y reso-
cialización, mediante la participa-
ción en programas o servicios de
interés público, social y/o educati-
vo, llevados a cabo desde el propio
Ayuntamiento o por otras institu-
ciones públicas o privadas.

No habrá Registro de Clientes
Finalmente, la ordenanza munici-
pal de Murcia no incluirá la elabo-
ración de un Registro de Clientes,
ya que ‘ficharlos’ no es posible por
la Ley de Protección de Datos. No
obstante, desde la Concejalía de Se-
guridad afirman que será suficien-
te la base de datos de infracciones,
a la que solo puede acceder la Poli-
cía Local, para saber si sobre una
determinada persona recaen más
denuncias del mismo tipo. Este de-
talle es importante habida cuenta
que la reincidencia, por comisión
en el término de un año de dos o
más infracciones graves, convier-
ten éstas en muy graves.

La concejal de Seguridad, Nuria
Fuentes, que ha coordinado los tra-
bajos para la redacción de la orde-
nanza, quiere que ésta sea fruto del
consenso. Por este motivo, va a en-
viar el borrador a los tres grupos mu-
nicipales de la oposición, Policía Na-
cional, Guardia Civil, Federación de
Asociaciones de Vecinos, Hostemur,
Asociaciones de Comerciantes (Fe-
com y Fremec), CATS y Oblatas (que
tienen un programa de atención a
mujeres en exclusión social) para
que presenten sus sugerencias an-
tes del 10 de mayo, para que la or-
denanza vaya a Pleno el 30 de mayo.

ABANILLA

Admiten a trámite un
contencioso de la
empresa contra la orden
de Presidencia que impide
retomar la actividad

:: JORGE GARCÍA BADÍA
«¿Qué pretende que hagamos, que
cerremos las instalaciones hasta que
se le ocurra conceder la ampliación?».
Esa es la pregunta que Proambiente
le ha formulado a la Consejería de
Presidencia, en el pleito que ha sido
«admitido a trámite» por el Tribunal
Superior de Justicia (TSJ), y con el
que la mercantil trata de retomar la
actividad de vertido de residuos só-
lidos urbanos en el ‘vaso 3’ de la plan-
ta de Abanilla. Justo en el vaso por el
que, paralelamente, mantienen abier-
to un procedimiento administrativo
de evaluación de impacto ambiental
para regularizar su superficie hasta
los 35.961 metros cuadrados.

Ahora, la sala número 1 de lo con-
tencioso-administrativo del TSJ de-
berá dilucidar si permite a Proambien-
te volver a verter en el vaso Abanilla-
Crevillente. En concreto, la mercan-
til ha interpuesto una demanda con-

tra la resolución dictada por el «exce-
lentísimo consejero de Presidencia
–Manuel Campos– del 16 de diciem-
bre de 2011», que fijaba la «suspen-
sión y sellado» de la actividad.

No hay que olvidar que desde en-
tonces, según ha defendido Presi-
dencia, no se han producido verti-
dos en las instalaciones y esta situa-
ción está empezando a tener conse-
cuencias en la salud financiera de
Proambiente. Así lo recoge el con-
tencioso, donde la mercantil argu-
menta en reiteradas ocasiones que
«huelga poner de relieve el daño que
la suspensión de la actividad ocasio-
na a la mercantil actora, pues la mis-
ma supone, simple y llanamente,
su desaparición como empresa, pues
el daño a su actividad comercial y a
sus ingresos es total y absolutamen-
te mortal de necesidad».

Desde la mercantil, Antonio Joa-
quín Fenoll confirma que se están
produciendo retrasos en los pagos de
las nóminas ante la merma de acti-
vidad en el vertedero. Las nóminas
se están abonando con un retraso de
diez a quince días, «hay un cambio
en el periodo de cobro, por pagarés.
Se ha hablado con la plantilla y es una
situación que ellos comprenden».
Aclara que no se prevé ningún ERE
ni se están produciendo despidos,

pero sí reconoce que «no se están re-
novando contratos temporales».

Piden imposición de costas
Para lograr la reapertura del vaso, ar-
gumentan que en agosto de 2011 la
Dirección General de Bienes Cultu-
rales «notificó resolución por la que
autoriza desde el punto de vista del
patrimonio cultural, la ejecución del
proyecto de ampliación de capacidad
para la explotación del ‘vaso 3’».

Es más, defienden que «el vaso po-
see actualmente una autorización
para poder verterse en el mismo», y
que, «la propia Administración ha re-
conocido que el ‘vaso 3’ está imper-
meabilizado y que no es susceptible
de causar riesgo ni daños al medio am-
biente ni a la salud de las personas».
Todo ello, a pesar de que en julio de
2012 el juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Cieza dictó el cierre caute-
lar de las instalaciones tras sorpren-
der a 25 camiones vertiendo 400 to-
neladas de basuras sin tratar en una
zanja abierta en el vertedero.

Por último, piden la imposición de
costas a la Comunidad Autónoma.
Desde Presidencia no han querido va-
lorar la denuncia, pero sí han confir-
mado que el proceso administrativo
para resolver la autorización ambien-
tal de Proambiente sigue abierto.

Proambiente acude al TSJ para
que le permita reabrir el ‘vaso 3’

ARCHENA
:: PATRICIA O. MARCO
La Policía Local ha presentado los
resultados de la campaña de la Di-
rección General de Tráfico sobre
el uso del cinturón de seguridad
y los sistemas de retención para
niños, llevada a cabo el domingo
17 de marzo en la localidad. El re-
sultado ha arrojado el dato de que
de 1.943 controles que se efec-
tuaron, 437 conductores fueron
denunciados por no llevar pues-
to el cinturón de seguridad, lo
que supone casi el 23% de los con-
trolados, es decir, prácticamen-
te uno de cada cuatro.

La campaña hizo especial in-
cidencia también en los sistemas
de retención para los niños, y en
que los padres se responsabiliza-
ran tanto de su uso en cualquier
tipo de desplazamiento como en
adecuarlos tanto a la edad como
el peso de los pequeños. Según
la Policía Local, «la aplicación
consecuente de la ley sobre cin-
turones de seguridad por parte
de los agentes es uno de los mé-
todos más efectivos para aumen-
tar un elevado índice de uso».

Sancionan a
437 conductores
por no llevar
el cinturón de
seguridad puesto

Arranca la remodelación
del Camino Viejo

PUERTO LUMBRERAS
:: LA VERDAD. Las obras de remodela-
ción del Camino Viejo arrancaron ayer.
El alcalde señaló que las actuaciones afec-
tarán a un tramo de 3,5 kilómetros «con
alta densidad de tráfico que estaba en muy
mal estado». Las obras, que incluyen la
reposición del asfaltado y la mejora de las
cunetas, están incluidas en las de repara-
ción por las lluvias de septiembre. El Cristo Cautivo durante su recorrido procesional. :: J.L.P.

Décimo aniversario
del Cristo Cautivo

ALBUDEITE
:: J.L.P. La cofradía del Cristo Cau-
tivo celebró su décimo aniversario
con una procesión extraordinaria
que partió desde el templo de Nues-
tra Señora de los Remedios por ca-
lles por las que nunca había pasado
una procesión, así como por el ba-
rrio del Laero. El párroco, Diego Bo-
luda, fue el oficiante, acompañado
por el presidente de la cofradía, José
Cascales González.
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